
Radicación: 2023-00225-00 
Proceso: Proceso Ejecutivo 
Ejecutante: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
Ejecutado: CRISTHIAN GERARDO FERNÁNDEZ RAMÍREZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (CAUCA) 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No. 0244 

 

En atención a la comunicación contenida en el oficio No. 120-2024- EE-321, 

de la ORIP, recibido físicamente en este Despacho, el pasado lunes 12 de febrero. 

 

SE DISPONE: 
 

 
PONER en conocimiento de la parte ejecutante el citado oficio, proferido por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la ciudad de Popayán, para lo 

que estime pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO. 

 

Firmado Por:

mailto:j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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